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TRIBUNAL ÚNICO ENCARGADO DE VALORAR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 

LA PROVISION DE 68 PLAZAS DE AGENTE DE POLICIA LOCAL EN 

AYUNTAMIENTOS DE EXTREMADURA. 

 

(Orden de 16 de julio de 2025. DOE núm. 137 de 17 de julio) 

 

Reunido el 27 de enero de 2026 este Tribunal calificador, una vez transcurrido el plazo que 

habilita el punto 2.b) de la Base séptima de la Orden de 16 de julio de 2025 por la que se convoca 

proceso de selección por el sistema de oposición libre a través del tribunal único, para la provisión de 

68 plazas de Agente de la Policía Local en Ayuntamientos de Extremadura, según el cual “Una vez 

finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la relación de las personas 

aspirantes que han superado el mismo, disponiendo las mismas de un plazo de 10 días hábiles a partir del 

siguiente al de su publicación para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal, que procederá a su resolución 

y notificación a las personas interesadas antes de la celebración, en su caso, de la siguiente prueba”, y una vez 

examinadas las reclamaciones presentadas, sin que ninguna hubiera sido objeto de estimación, ha 

adoptado los siguientes acuerdos: 

 

Primero. – Ratificar el contenido del acuerdo de 9 de enero de 2026 por el que se aprobaba 

y hacia pública la relación de aspirantes que habían superado el segundo ejercicio, prueba práctica, del 

proceso selectivo convocado por Orden de 16 de julio de 2025 por la que se convoca proceso de 

selección por el sistema de oposición libre a través del tribunal único, para la provisión de 68 plazas 

de Agente de la Policía Local en Ayuntamientos de Extremadura, manteniendo en  sus mismos términos 

dicha relación de aspirantes. 

 

Segundo. – Notificar de manera individualizada la resolución de las reclamaciones presentadas 

a laa personas interesadas. 

 

Tercero. - Comunicar este acuerdo a la Secretaría General de Interior, Emergencias y 

Protección Civil y dar traslado del mismo para su publicación en la página web de la Academia de 

Seguridad Pública de Extremadura (http://aspex.juntaex.es ) 

 

 

 

    La Presidenta          El Secretario 

Fdo.- Esther Blanco Méndez      Fdo.- Saturnino del Pozo Sanchez 
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